
 

CALENDARIO DE MATRÍCULA   −   CURSO ACADÉMICO 2024-2025 
 

Una vez formalizada la matrícula, los estudiantes deberán incorporar la documentación en la plataforma a través del enlace https://documatricula.ucm.es. Desde fuera de la 

red UCM se deberá acceder a través de la VPN (este vídeo explica el proceso de instalación y configuración de la VPN en diferentes dispositivos) 

Para estudiantes de los siguientes estudios: 

▪ Grados: Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería del Software, Grado en Ingeniería de Computadores, Grado en Desarrollo de Videojuegos y 

Grado en Ingeniería de Datos e Inteligencia Artificial 

▪ Doble Grado: Doble Grado en Ingeniería Informática-Matemáticas (DT32) 

 
 Auto-matrícula a través del  

Servicio de Gestión Académica en Internet (UCMnet) 
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EN 1er CURSO  

DE LOS GRADOS Y  

DOBLE GRADO 

(DT32) 

(1ª Fase de admisión) 

A partir del día 12 de julio desde la hora indicada  

hasta el 16 de julio inclusive 
La matrícula se realizará a través de auto-matrícula en UCMnet 

 

Cualquier modificación de matrícula se realizará obligatoriamente ONLINE a 

través de UCMnet hasta el día 31 de julio, salvo causas excepcionales 

debidamente justificadas que se realizarán en la Secretaría de Estudiantes 

Horas INICIAL DEL PRIMER 

APELLIDO 

12,00  N, Ñ, O, P, Q, R 

14,00 S, T, U, V, W, X, Y, Z 

16,00 A, B, C, D, E, F, G 

18,00 H, I, J, K, L, M 

EN 1er CURSO DE 

LOS GRADOS o DEL 

DOBLE GRADO 

(DT32) 

(2ª Fase de admisión) 

Días 5 al 9 de septiembre 

La matrícula se realizará a través de auto-matrícula en UCMnet 

 

Cualquier modificación de matrícula se realizará obligatoriamente ONLINE a 

través de UCMnet hasta el día 9 de septiembre, salvo causas excepcionales 

debidamente justificadas que se realizarán en la Secretaría de Estudiantes 

 

 

RESTO DE 

ESTUDIANTES 
 

Nota: Los estudiantes que 

realicen estancia 

Erasmus en el curso 

2024-2025 se 

matricularán los días 

1, 2 y 3 de julio, 

disponiendo hasta el 31 

de julio para realizar 

cualquier modificación 

de matrícula ONLINE a 

través de UCMnet. 

 

 

FASE 1: Estudiantes matriculados en 2023-2024 con todas las asignaturas calificadas y aprobadas en primera convocatoria (febrero/ junio) de 2024 

Desde el día indicado hasta el 3 de 

julio inclusive 
Nº de créditos superados  

Cualquier modificación de matrícula se realizará obligatoriamente ONLINE a 

través de UCMnet hasta el día 11 de julio, salvo causas excepcionales 

debidamente justificadas que se realizarán en la Secretaría de Estudiantes 

Día 1 de julio                  ≥ 160 

Día 2 de julio        ≥ 80   y   < 160 

Día 3 de julio            ≥ 1  y  < 80 

 

FASE 2: Resto de estudiantes (a efectos de ordenación de turnos de matrícula tan solo se consideran los créditos asentados en el sistema informático 

de la UCM hasta el 19 de junio de 2024) 

 

 Nº de créditos superados 
 

 

Grados / Doble Grado (DT32) 
Cualquier modificación de matrícula se realizará obligatoriamente ONLINE a 

través de UCMnet hasta el día 31 de julio, salvo causas excepcionales 

debidamente justificadas que se realizarán en la Secretaría de Estudiantes  

Día 22 de julio ≥ 160 

Día 23 de julio ≥ 80   y   < 160  

Día 24 de julio ≥ 1  y  < 80 

 
 

https://documatricula.ucm.es/
https://www.youtube.com/watch?v=XlV9BKtfV1w


 

CALENDARIO DE RECONOCIMIENTO CRÉDITOS  
 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS por actividades formativas y/o 

prácticas extracurriculares 

 INICIAL DEL PRIMER APELLIDO 

Día 5 de septiembre N, Ñ, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, A 

Día 6 de septiembre B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M 

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE ASIGNATURAS (Otros estudios 

universitarios / Grado Superior de Formación Professional / Experiencia Profesional) 
Del 15 de junio al 15 de septiembre en el enlace https://reconocimientocreditos.ucm.es/  

 

CALENDARIO DE SOLICITUD DE CAMBIO DE GRUPO   −   CURSO ACADÉMICO 2024-2025 
Conforme a las situaciones contempladas en el documento de matrícula y previa justificación documental correspondiente 

 

Para estudiantes de los siguientes estudios: 

▪ Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería del Software y Grado en Ingeniería de Computadores 
  

 Impreso web FDI (enviar a salfdi@ucm.es) 

ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN 1er CURSO DE LOS GRADOS (1ª Fase de admisión)  Del 1 al 13 de septiembre 

RESTO DE ESTUDIANTES DE CONTINUIDAD Del 1 al 13 de septiembre 

ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN 1er CURSO DE LOS GRADOS (2ª Fase de admisión)   Del 9 al 13 de septiembre 

 

  

 

 

https://reconocimientocreditos.ucm.es/

